
 
Proceso:                GARANTIA MOBILIARIA-PAGO DIRECTO 

Radicado:              680014003001-2022-00662-00 

Demandante:         BANCO FINANDINA SA BIC 

Apoderado:            LINDA LOREINYS PEREZ MARTINEZ 

Demandados:        DIANA PATRICIA RODRIGUEZ VELANDIA 

Al despacho del señor Juez hoy, informando que por correo electrónico fue 
presentada la presente demanda y repartida a este despacho mediante acta del 
15 de diciembre del año anterior. Pasa al despacho para proveer.   Bucaramanga, 
veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

CODIGO  680014003001 

Correo J01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ingresa al despacho la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria elevada por el acreedor garantizado (demandante) BANCO FINANDINA 

SA BIC con NIT. 860.051.894-6, a través de apoderada judicial, siendo garante 

(demandado) DIANA PATRICIA RODRIGUEZ VELANDIA, identificada con c.c. No 

63.488.936, la que se declara inadmisible para que, dentro de los cinco (5) días 

siguientes, so pena de rechazo, se cumpla con lo siguiente: 

 
a.- Conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1 del artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, acredite que la solicitud de entrega 
voluntaria del bien dado en garantía y el aviso de la ejecución fueron 
enviados desde el correo electrónico del acreedor garantizado -o, conforme 
lo señalado en el numeral anterior, el endosatario en propiedad- y hacia la 
dirección electrónica del deudor que aparece en el Formulario de Registro 
Inicial de Garantías Mobiliarias prioritarias y en el Registro Ejecución de la 
Garantía Mobiliaria anexado.  
 
Lo anterior por cuanto lo aportado da cuenta del envío desde una dirección 
distinta, sin que exista prueba de tal modificación en los formularios 
respectivos o de informar a la requerida en debida forma de los motivos del 
cambio. 
 
b.- Aporte el certificado de libertad y tradición del bien dado en garantía 
mobiliaria, toda vez que lo presentado es la consulta RUNT, documento que 
no es idóneo para acreditar la propiedad del bien. 
 

En consecuencia, con fundamento en el Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se inadmitirá la acción y se le concederá a la parte actora, un término de 
cinco (5) días para que la subsane, so pena de ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Bucaramanga, 
Santander: 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 30 DE ENERO DE 2023 
 

 
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda por las razones anteriormente 
expuestas. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un plazo de cinco (5) días 
hábiles para subsanarla, debiendo a través del correo electrónico del juzgado 
(j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) aportar la subsanación sin necesidad de 
allegar copia para traslado y archivo. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

JUEZA 

Firmado Por:

Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Bucaramanga - Santander
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